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supervisión o evaluación programadas o ejecutadas para 
verificar los hechos denunciados.

19.4 El seguimiento a las acciones posteriores 
que lleven a cabo la EFA u órgano de línea u Oficina 
Desconcentrada del OEFA competente para la atención 
de la denuncia ambiental se efectúan directamente a 
estas últimas.

Artículo 20.- Acciones de la EFA o el OEFA frente 
a una denuncia ambiental en la que no se consideren 
competentes

20.1 En caso de derivación de una denuncia ambiental 
a una EFA, órgano de línea u Oficina Desconcentrada 
del OEFA y estas no se consideren competentes para 
atenderla, deben informar y sustentar ello directamente 
al OEFA, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles 
contado desde el día hábil siguiente de la fecha de 
derivación.

20.2 Si luego de realizar las diligencias preliminares 
o primeras acciones la EFA, órgano de línea u Oficina 
Desconcentrada del OEFA no se consideran competentes 
para atenderla, deben informar y sustentar ello ante el 
OEFA, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de 
culminada dicha diligencia o primera acción.

Artículo 21.- Denuncia ambiental maliciosa

21.1. En caso se evidencie que la denuncia ambiental 
es maliciosa, el OEFA o la EFA competente, según 
corresponda, puede interponer las acciones legales que 
estimen necesarias.

21.2. En el caso que la denuncia ambiental maliciosa 
esté relacionada con la competencia del OEFA, el órgano 
de línea u Oficina Desconcentrada o de Enlace respectiva 
debe poner en conocimiento de ello a la Procuraduría 
Pública del OEFA.

Artículo 22.- De la información posterior a la toma 
de conocimiento de la derivación de la denuncia 
ambiental

El denunciante que posea información nueva 
respecto de los hechos que ya han sido previamente 
denunciados puede comunicar de forma directa a la 
EFA o al órgano de línea o a la Oficina Desconcentrada 
del OEFA competente para los fines que correspondan, 
indicando el código único generado por la plataforma 
informática.

Artículo 23.- Seguimiento de las acciones 
adoptadas por la EFA competente

23.1 La SEFA realiza el seguimiento del desempeño 
de las EFA sobre la atención de la denuncia ambiental, 
en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 
11.2 del artículo 11° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

23.2 El OEFA comunica al órgano competente del 
Sistema Nacional de Control el presunto incumplimiento 
de funciones que se detecten en el seguimiento a la 
atención de la denuncia ambiental.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Denuncias presentadas con anterioridad 
a la vigencia del presente Reglamento

Las denuncias ambientales presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigencia del presente 
Reglamento continúan su trámite de acuerdo con la 
normativa vigente al momento de su presentación.

Segunda.- Elaboración de la guía sobre el uso de 
la plataforma informática

El OEFA, en un plazo máximo de noventa (90) días 
hábiles contado desde la entrada en vigencia del presente 
Reglamento, publica una guía que oriente a los usuarios 
sobre el uso de la plataforma informática, la cual tiene 
carácter orientador y no vinculante.
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SERVICIO NACIONAL DE AREAS

NATURALES PROTEGIDAS

POR EL ESTADO

Aprueban la guía denominada: 
“Metodología para el Cálculo de Multas 
Coercitivas por incumplimiento de medidas 
administrativas emitidas en el marco del 
procedimiento administrativo sancionador 
por afectación a áreas naturales protegidas” 
con código GUI-DGTANP-006 en su versión 
N° 1.00

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 000068-2026-SERNANP/PE

San Isidro, 10 de marzo del 2026

VISTOS:

El Informe N° 000011-2026-SERNANP/DGTANP de 
fecha 20 de enero de 2026, emitido por la Dirección de 
Gestión Territorial de Áreas Naturales Protegidas y la 
Dirección de Uso Sostenible de los Recursos Naturales, 
el Informe Nº 000026-2026-SERNANP/OPP de fecha 26 
de enero de 2026, emitido por la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto y el Informe N° 000048-2026-SERNANP/
OAJ del 30 de enero de 2026, emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la institución, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú señala que el Estado está obligado a promover la 
conservación de la diversidad biológica y de las áreas 
naturales protegidas - ANP;

Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, se 
crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SERNANP), como organismo público 
técnico especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente; 
ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SINANPE), el mismo que se 
constituye en su autoridad técnico-normativa;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 26834, Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, señala que dichas áreas son 
espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 
expresamente reconocidos y declarados como tales, 
para conservar la diversidad biológica y demás valores 
asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así 
como por su contribución al desarrollo sostenible del país; 

Que, el artículo 2 de la referida Ley dispone que 
las áreas naturales protegidas tienen como objetivos 
el asegurar la continuidad de los procesos ecológicos 
y evolutivos en áreas extensas y representativas de 
unidades ecológicas del país, mantener y manejar los 
recursos de la flora silvestre, de modo que aseguren una 
producción estable y sostenible, además de proporcionar 
oportunidades para la recreación y el esparcimiento al 
aire libre, así como para un desarrollo turístico sostenible 
basado en las características naturales y culturales del 
país, entre otros;

Que, el literal d) del numeral 2 de la precitada Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1013, señala como función del SERNANP, el establecer 
los mecanismos de fiscalización y control y las infracciones 
y sanciones administrativas correspondientes; y ejercer la 
potestad sancionadora;

Que, asimismo, el literal j) del artículo 8 de la Ley N° 
26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas señala que, 
compete al SERNANP, ejercer potestad sancionadora en 
el ámbito de las áreas naturales protegidas, aplicando las 
sanciones de amonestación, multa, comiso, clausura o 
suspensión, por las infracciones que serán determinadas 
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por decreto supremo y de acuerdo al procedimiento que 
se apruebe para tal efecto; 

Que, el Decreto Supremo N° 002-2022-MINAM, que 
aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador por afectación a las Áreas Naturales 
Protegidas de Administración Nacional, contempla en 
su artículo 43, la facultad de imponer multas coercitivas 
ascendentes a un monto no menor a una (01) unidad 
Impositiva Tributaria (UIT), ni mayor a cien (100) UIT, ello 
en concordancia con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (SINEFA) y sus modificatorias;

Que, asimismo, mediante Decreto Legislativo N° 
1389, se incorpora a la Ley del SINEFA, una Novena 
Disposición Complementaria Final, en la cual se establece 
que el incumplimiento de las medidas administrativas 
en el marco de la fiscalización ambiental, dictadas por 
el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(OEFA) y las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), 
entre ellas el SERNANP, acarrea la imposición de multas 
coercitivas; 

Que, estando a lo manifestado por la Dirección de 
Gestión Territorial de Áreas Naturales Protegidas y la 
Dirección de Uso Sostenible de los Recursos Naturales 
en el informe de vistos, en el ámbito de la gestión 
ambiental, y particularmente en la administración de áreas 
naturales protegidas, las multas coercitivas constituyen 
un instrumento clave para exigir a los administrados al 
cumplimiento de mandatos administrativos orientados a 
la protección de ecosistemas frágiles, especies en peligro 
y otros valores naturales y culturales. Estas sanciones, 
de naturaleza no punitiva, cumplen un rol esencial para 
garantizar la eficacia de medidas como la paralización 
de actividades ilícitas, la remoción de estructuras no 
autorizadas o la ejecución de acciones de remediación 
ambiental, entre otras;

Que, en ese sentido, indica también que el contar 
con una metodología específica para el cálculo de 
multas coercitivas impuestas por el SERNANP, no solo 
permitirá cumplir con lo establecido en la Ley del SINEFA 
y su reglamento, sino que consolidará en las ANP una 
fiscalización ambiental técnica, proporcional y orientada a 
la efectividad de las medidas de protección del patrimonio 
natural del país;

Que, asimismo, señala que la guía denominada 
“Metodología para el Cálculo de Multas Coercitivas por 
incumplimiento de medidas administrativas emitidas en el 
marco del procedimiento administrativo sancionador por 
afectación a áreas naturales protegidas”, busca dotar de 
sustento técnico a la aplicación de multas coercitivas por 
incumplimiento de medidas administrativas emitidas en el 
marco del procedimiento administrativo sancionador por 
afectación a áreas naturales protegidas; 

Que, a través del Informe Nº 000026-2026-SERNANP/
OPP señalado en vistos, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto emite opinión técnica favorable a la 
propuesta de guía antes mencionada;

Que, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 19 del Reglamento que establece disposiciones 
sobre publicación y difusión de normas jurídicas de 
carácter general, resoluciones y proyectos normativos, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2024-
JUS, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 000068-2025-SERNANP/PE, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 19 de setiembre de 2025, se publica 
el proyecto de guía denominada “Metodología para 
el Cálculo de Multas Coercitivas por incumplimiento 
de medidas administrativas emitidas en el marco del 
procedimiento administrativo sancionador por afectación 
a áreas naturales protegidas” para recibir aportes u 
opiniones de las entidades públicas, privadas y de la 
ciudadanía en general; habiéndose incorporado los 
aportes conforme se detalla en la sección pertinente del 
Informe N° 000011-2026-SERNANP/DGTANP;

Que, en el Informe N° 000048-2026-SERNANP/OAJ, 
la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, conforme al 
sustento de la Dirección de Gestión Territorial de Áreas 
Naturales Protegidas y la Dirección de Uso Sostenible de 
los Recursos Naturales, y a la opinión técnica favorable 
emitida por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
corresponde aprobar mediante Resolución de 

Presidencia Ejecutiva la guía denominada: “Metodología 
para el Cálculo de Multas Coercitivas por incumplimiento 
de medidas administrativas emitidas en el marco del 
procedimiento administrativo sancionador por afectación 
a áreas naturales protegidas”; 

Con el visto bueno de la Dirección de Gestión Territorial 
de Áreas Naturales Protegidas, de la Dirección de Uso 
Sostenible de los Recursos Naturales, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Asesoría 
Jurídica, y de la Gerencia General, y; 

De conformidad con las atribuciones contenidas en el 
literal d), artículo 10 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del SERNANP, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
000012-2025-SERNANP/PE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la guía denominada: 
“Metodología para el Cálculo de Multas Coercitivas por 
incumplimiento de medidas administrativas emitidas en el 
marco del procedimiento administrativo sancionador por 
afectación a áreas naturales protegidas” con código GUI-
DGTANP-006 en su versión N° 1.00, cuyo contenido se 
encuentra en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución de Presidencia Ejecutiva.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así como, 
publicar la Resolución y su anexo en la sede digital del 
SERNANP (https://www.gob.pe/sernanp), en la misma 
fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ CARLOS NIETO NAVARRETE
Presidente Ejecutivo del SERNANP
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Ejecutivo de la Jefatura Zonal 
Arequipa de la SUCAMEC

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 00060-2026-SUCAMEC

Lima, 12 de marzo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional y económica en el ejercicio de sus funciones;

Que, la SUCAMEC fue creada con la finalidad de 
fortalecer las competencias del Sector Interior en el control, 
administración, supervisión, fiscalización, regulación 
normativa y sanción de las actividades en el ámbito de los 
servicios de seguridad privada, fabricación y comercio de 
armas, municiones y materiales relacionados, explosivos 
y productos pirotécnicos de uso civil;

Que, el literal d) del artículo 11 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la 
SUCAMEC, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 05463-2024-SUCAMEC, establece como una de las 
funciones del Superintendente Nacional, disponer la 
designación, suspensión o cese de los titulares de las 
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